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REFORMAS 

Publicación Extracto del texto 

4/may/2020 ÚNICO. Se emite el “Protocolo para la Prevención, 

Control y Atención del COVID-19 en los Centros 
Penitenciarios del Estado de Puebla y en el Centro de 
Internamiento Especializado para Adolescentes”. 
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ACUERDO 

I. INTRODUCCIÓN 

El presente instrumento tiene como fin orientar la actuación del 
personal penitenciario para que, de manera homologada, lleve a cabo 

la prevención, control y atención del virus denominado COVID-19 
declarado pandemia mundial, en los Centros Penitenciarios del 
Estado y el Centro de Internamiento Especializado para Adolescentes. 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Se busca que las medidas que se adopten puedan: 

II.1. Proteger la salud y el bienestar de las personas privadas de la 
libertad en los Centros Penitenciarios y adolescentes del Centro de 
Internamiento Especializado para Adolescentes del Estado de Puebla, 

de quienes trabajan allí y de aquellas personas que los visitan. 

II.2. Reducir el riesgo de brotes que podría generar una demanda 
considerable de servicios de salud en los Centros Penitenciarios y del 

Centro de Internamiento Especializado para Adolescentes y en la 
comunidad.  

II.3. Reducir la probabilidad de que el COVID-19 se extienda dentro 
de los Centros Penitenciarios y del Centro de Internamiento 
Especializado para Adolescentes y desde el contexto penitenciario a la 

comunidad.  

II.4. Prevenir y en su caso mitigar el contagio o propagación del 

COVID-19, entre las personas privadas de la libertad, sus familiares, 
el personal y cualquier otra persona que deba ingresar a los 
establecimientos penitenciarios. 

III. MARCO JURÍDICO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

• Ley General de Salud. 

• Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley Nacional de Ejecución Penal. 

• Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 
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• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

• Ley de Seguridad Pública del Estado de Puebla. 

• Ley Estatal de Salud. 

• Ley de Entidades Paraestatales para el Estado de Puebla. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Puebla. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

• Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

• Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado, 
denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

• Declaración conjunta de la ICC y la OMSS: Un llamamiento a la 

acción sin precedentes dirigido al sector privado para hacer frente al 
COVID-19.  

• Alocución de Apertura del Director General de la OMS en la Rueda 

de Prensa sobre la COVID-19, celebrada el 11 de marzo de 2020. 

• Decreto del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Puebla, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, en fecha 
veinticinco de marzo del dos mil veinte, mediante el cual, se delegan 
al Secretario de Salud, las facultades y obligaciones previstas en el 

artículo 13 Apartado B de la Ley General de Salud, para implementar 
la mitigación y control de los riesgos de la salud que implica la 

enfermedad por el virus SARS-COV2 (COVID-19) para los habitantes 
de la Entidad. 

• Acuerdo del Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de Puebla, en fecha veinticinco de marzo del dos mil 
veinte, por el que delega las facultades y obligaciones que establece el 
artículo 79 fracción XXVI de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Puebla, a la Secretaría de Seguridad Pública del 
Gobierno del Estado de Puebla, y se le instruye a ésta, para que en 

términos de la legislación aplicable y en los convenios de coordinación 
suscritos con los Ayuntamientos del Estado de Puebla, a través de la 
Subsecretaría de Centros Penitenciarios como Unidad Administrativa 

competente, se garanticen los servicios de salud en los Centros 
Penitenciarios y el Centro de Internamiento Especializado para 
Adolescentes, tomando todas las medidas sanitarias, así como las 

necesarias para hacer frente a la Pandemia COVID-19, respetando 
sus derechos humanos y acceso a la salud, en estrecha coordinación 
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con el Sistema Estatal de Salud y todas las dependencias y entidades 
que conforman la Administración Pública del Estado 

IV. GLOSARIO 

Para efectos del presente Protocolo, se entenderá por: 

IV.1. Acuerdo Delegatorio: El Acuerdo del Ejecutivo del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, en fecha 
veinticinco de marzo del dos mil veinte, por el que delega las 

facultades y obligaciones que establece el artículo 79 fracción XXVI de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, a la 

Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Puebla, y 
se le instruye a ésta, para que en términos de la legislación aplicable y 
en los convenios de coordinación suscritos con los Ayuntamientos del 

Estado de Puebla, a través de la Subsecretaría de Centros 
Penitenciarios como Unidad Administrativa competente, se garanticen 
los servicios de salud en los Centros Penitenciarios y el Centro de 

Internamiento Especializado para Adolescentes, tomando todas las 
medidas sanitarias, así como las necesarias para hacer frente a la 

Pandemia COVID-19; 

IV.2. ACLP: Adolescentes en conflicto con la Ley Penal. 

IV.3. Centros Penitenciarios: El espacio físico destinado para el 

cumplimiento de la prisión preventiva, así como para la ejecución de 
penas. 

IV.4. CIEPA: Centro de Internamiento Especializado para 
Adolescentes. 

IV.5. COVID-19: Coronavirus disease 2019. 

IV.6. Subsecretaría: La Subsecretaría de Centros Penitenciarios, 
adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Puebla. 

IV.7. Titular de la Subsecretaría: La persona que ocupe la Titularidad de 

la Subsecretaría de Centros Penitenciarios. 

IV.8. PPL: Personas Privadas de la Libertad. 

IV.9. Protocolo: Protocolo para la Prevención, Control y Atención de 
COVID-19 en los Centros Penitenciarios del Estado de Puebla y en el 
Centro de Internamiento Especializado para Adolescentes. 

V. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

a) Espacial, las disposiciones del presente Protocolo serán de 
aplicación obligatoria en los Centros Penitenciarios del Estado de 
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Puebla y en el Centro de Internamiento Especializado para 
Adolescentes; 

b) Temporal, el presente Protocolo se aplicará durante las Fases 2 y 
3 por coronavirus COVID-19 que decrete la Secretaría de Salud 

Federal (que refieren a los periodos de contingencia o dispersión 
comunitaria y al periodo de incubación que es el tiempo que 
transcurre entre la infección del virus y la aparición de los 

síntomas de la enfermedad), y  

c) Personal, en la observancia del presente Protocolo participarán los 

servidores públicos adscritos a la Subsecretaría de Centros 
Penitenciarios, a los Centros Penitenciarios del Estado de Puebla, al 
CIEPA, a la Dirección General del Organismo Público Descentralizado 

denominado Servicios de Salud del Estado; así como, a las personas 
privadas de la libertad, sus afectos o abogados y aquellas personas 
que por sus actividades tengan que ingresar a las instalaciones de los 

Centros Penitenciarios y del CIEPA. 

VI. PREVENCIÓN DEL CONTAGIO DE COVID-19 

Hasta la fecha de publicación del presente Protocolo, no se ha 
desarrollado una vacuna contra COVID-19, pero hay medidas para 
prevenir su contagio; en este sentido se recomienda llevar a cabo las 

siguientes acciones: 

VI.1. Adecuada higiene de manos: Lavar frecuentemente las manos 

con agua y jabón o utilizar alcohol en gel, sobre todo antes de ingerir 
alimentos y bebidas, así como luego del contacto con superficies en 
áreas públicas.  

VI.2. Medidas de higiene respiratoria: Al toser o estornudar, deberá 
cubrirse la boca y la nariz con el codo flexionado o con un pañuelo 
descartable; tire el pañuelo inmediatamente y lávese las manos con 

un desinfectante de manos a base de alcohol o con agua y jabón, no 
escupir, si es necesario hacerlo, utilizar un pañuelo desechable, 

meterlo en una bolsa de plástico, anudarla y tirarla a la basura; 
después lavarse las manos. No tocarse la cara con las manos sucias, 
sobre todo nariz, boca y ojos. 

VI.3. Desinfección de superficies: La contaminación de superficies y 
objetos es una de las vías más frecuentes de transmisión de las 
infecciones respiratorias. Se recuerda que diversas superficies deben 

ser desinfectadas regularmente, para minimizar el riesgo de 
transmisión por contacto, con agua y lavandina o alcohol al 70%.  
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VI.4. Ventilación de ambientes: Asegurar que los ambientes cerrados 
sean ventilados en forma regular, durante unos minutos y permitir la 

entrada de luz solar. 

VI.5. Sana distancia: Comprende la modificación de hábitos, entre los 

que están, la distancia entre las personas y la disminución de la 
frecuencia y el encuentro cara a cara durante la epidemia por el 
coronavirus COVID-19. 

Los Centros Penitenciarios y el CIEPA, deberán contar con 
desinfectante, gel antibacterial a base de alcohol al 70%, cloro, 

cubre bocas, termómetros, agua y jabón; asimismo, deberá 
priorizarse la asignación de personal profesional de la salud para la 
detección oportuna de casos sospechosos y probables, de personas 

que visiten a PPL y ACLP o que por las actividades que 
desempeñan, acceden a las instalaciones de los Centros 
Penitenciarios y del CIEPA, lo anterior, con el fin de evitar el 

contagio y propagación del COVID-19 al interior de la comunidad 
penitenciaria. 

Cada Centro Penitenciario y el CIEPA, deberá identificar a los 
internos que pertenezcan a los grupos de riesgo y realizará informes 
específicos, ya que estos grupos desarrollan casos más graves de la 

enfermedad provocada por el COVID-19.  

La Dirección de cada Centro Penitenciario, deberá tener presente un 

listado nominal actualizado de los siguientes grupos vulnerables:  

a) Mayores de 60 años; 

b) Mujeres embarazadas; 

c) Pacientes portadores de EPOC (Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica); 

d) Pacientes diabéticos insulinorequirientes; 

e) Pacientes inmunosuprimidos (HIV, TBC en tratamiento, Hepatitis B 
y C en tratamiento, pacientes oncológicos en tratamiento, paciente 

bajo corticoterapia, paciente en tratamiento quimioterápico, pacientes 
con enfermedades autoinmunes); 

f) Pacientes con insuficiencia cardiaca, y 

g) Pacientes con insuficiencia renal crónica. 

A la Dirección del CIEPA le serán aplicables e identificarán la 
presencia de los grupos señalados en los puntos a) al g) que 

anteceden, para lo cual en su caso igualmente aplicará el listado 
nominal y lo tendrá actualizado. 
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VII. AISLAMIENTO 

Consistente en la separación y restricción del movimiento de un 

interno o trabajador en el que se confirme el contagio de COVID-19, o 
la exposición al agente biológico infeccioso, para evitar un ulterior 

contagio de la enfermedad en la comunidad. 

VIII. VISITAS 

Los Centros Penitenciarios y el CIEPA, deberán garantizar a las 

personas visitantes lo siguiente: 

VIII.1. Implementar un filtro de supervisión general de ingreso de los 

visitantes que permita la identificación de personal con enfermedades 
respiratorias, con el fin disminuir el riesgo de contagio. 

VIII.2. Mantener sana distancia de por lo menos 1 metro y medio de 

distancia entre las personas que hagan fila para ingresar a los 
Centros Penitenciarios y el CIEPA. 

VIII.3. Llevar a cabo la detección oportuna de casos sospechosos y 

probables, de personas que visiten a PPL o ACLP, a través del 
personal profesional de la salud que para tal efecto designen los 

Centros Penitenciarios y el CIEPA. 

VIII.4. Proporcionar gel antibacterial a base de alcohol al 70% para su 
aplicación en las manos o en su caso agua y jabón para una 

adecuada higiene de manos. 

VIII.5. Realizar higiene de manos frecuentes (uso de solución de 

alcohol).  

VIII.6. Limpiar y desinfectar superficies y objetos de uso común, toda 
vez que la contaminación de superficies y objetos es una de las vías 

más frecuentes de transmisión de las infecciones respiratorias. Se 
recuerda que diversas superficies deben ser desinfectadas 
regularmente, por lo menos cada 30 minutos, para minimizar el 

riesgo de transmisión por contacto, con agua y jabón o alcohol al 
70%. 

VIII.7. Asegurar que los ambientes cerrados sean ventilados en forma 
regular, durante unos minutos. Se recomienda que se asegure el 
recambio de aire mediante la apertura de puertas y ventanas que 

produzcan circulación cruzada del aire. 

VIII.8. Implementar cada una de las medidas específicas que deben 
llevarse adelante para garantizar que la misma se realice 

manteniendo estándares adecuados para la prevención del COVID-19. 
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VIII.9. Adoptar las medidas que correspondan para la adecuada 
realización de las tareas de limpieza e higiene general antes, durante 

y después de las visitas. 

Los Centros Penitenciarios y el CIEPA, restringirán el acceso a las 

instalaciones de estos, a las personas que se ubiquen dentro de 
los grupos vulnerables o de riesgo, tales como, personas mayores 
de 60 años, mujeres embarazadas o en lactancia, menores de 

edad, niños, personas que presenten síntomas relacionados con el 
COVID-19. 

Los Centros Penitenciarios y el CIEPA, sólo permitirán el ingreso de 
un visitante por PPL y ACLP, ya sean sus afectos o abogados, 
asimismo, se restringirán los horarios y días de visita, lo cual deberá 

informarse en lugares visibles para el público en general. 

La visita deberá mantener una sana distancia de por lo menos 1 
metro y medio de distancia con la PPL    y ACLP que visiten. 

IX. INGRESO DE INTERNOS 

El objetivo del mismo es la detección, diagnóstico precoz y aislamiento 

preventivo o sanitario según corresponda, de un posible caso de 
Coronavirus COVID-19, con el fin de prevenir o mitigar la posibilidad 
de contagio de la enfermedad dentro de establecimientos 

penitenciarios. 

Al ingreso de un interno o interna a las instalaciones de los Centros 

Penitenciarios y del CIEPA, se deberá verificar con base en la 
definición operacional de Caso sospechoso contenido en el presente:  

Que los PPL y los ACLP de cualquier edad que, en los últimos siete 

días, haya presentado al menos dos de los siguientes signos y 
síntomas: tos, fiebre o cefalea, acompañadas de, al menos, uno de los 
malestares mencionados a continuación: disnea (dato de gravedad), 

artralgias, mialgias, odinofagia, rinorrea, conjuntivitis o dolor 
torácico, asimismo indagar si posee historial de viaje al extranjero y/o 

si estuvo en contacto con casos confirmados o probables de COVID-
19 en los últimos 14 días; en cualquiera de los casos, todas las 
personas que ingresen a los Centros Penitenciarios y el CIEPA, 

deberán ser valoradas por personal médico, adscrito a los mismos, 
debiendo proceder de la siguiente manera: 

a. De no presentar indicios de enfermedad respiratoria en base a la 

definición operacional o contacto con casos positivos o probables de 
contagio del virus, únicamente se procederá a realizar la valoración 
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médica pertinente y de no identificar fiebre ni síntomas relacionados 
con la enfermedad, el interno o interna ingresará al establecimiento.  

b. En caso de existir algún indicio de contacto con personas posible o 
efectivamente infectadas por el virus, o viajes al extranjero, y no 

contar con la sintomatología de la enfermedad referida, deberá darse 
un seguimiento del contacto que tenga con las demás personas y 
aislamiento del interno por 14 días, para descartar un posible brote. Y 

en el momento en que se presentara algún síntoma, se proceda de 
inmediato a la atención médica correspondiente y la observación de 

las PPL y los ACLP con las que haya tenido contacto, durante 14 días. 

c. En caso de presentar fiebre y/o sintomatología de la enfermedad, 
será examinado por los profesionales de salud adscritos a los Centros 

Penitenciarios y el CIEPA, quienes dictaminarán inmediatamente las 
medidas de atención conducentes. 

X. SUSPENSIÓN DE TRASLADOS 

Los traslados de internos quedarán suspendidos, a excepción de 
aquellos que sean necesarios realizar en virtud de:  

• Que se deba realizar por imperiosa necesidad basado en razones de 
seguridad.  

• Por disposición judicial. 

• Situaciones de emergencias médicas distintas al COVID-19, tales 
como intervenciones quirúrgicas. 

• Aquellas que por su especial naturaleza y eventualidad sean 
necesarias atender sobre la base de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal y la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes, a criterio de la Persona Titular de la Subsecretaría. 

XI. CUADROS SOSPECHOSOS Y/O CONFIRMADOS DE COVID-19 

Los Centros Penitenciarios y el CIEPA, priorizarán la detección, 

diagnóstico precoz y aislamiento preventivo o sanitario según 
corresponda, de un posible caso de Coronavirus COVID-19, con el fin 

de prevenir o mitigar la posibilidad de contagio de la enfermedad 
dentro de la población penitenciaria. 

Si una PPL o ACLP presenta síntomas, o cuenta con diagnóstico 

médico de COVID-19, la persona titular de los Centros Penitenciarios 
o del CIEPA, deberá separarlo de la población penitenciaría tomando 
en cuenta las medidas sanitarias correspondientes, ponderando el 

aislamiento de la persona en la medida de lo posible.  
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XII. INFORMACIÓN 

Los Centros Penitenciarios y el CIEPA, deberán informar de manera 

constante sobre la pandemia a toda la población penitenciaria.  

Se dejará en claro que las personas deben consultar inmediatamente 

al personal de salud de los Centros Penitenciarios y el CIEPA ante la 
presencia de alguno de los siguientes síntomas tos, fiebre o cefalea, 
acompañadas de, al menos, uno de los malestares mencionados a 

continuación: disnea (dato de gravedad), artralgias, mialgias, 
odinofagia, rinorrea, conjuntivitis o dolor torácico. 

Se informará sobre las medidas de higiene y toda medida de 
prevención de contagio de coronavirus.  

En los sectores de alojamientos, recepción de personas, visitas, 

oficinas, lugares de atención de magistrados y letrados, habrá carteles 
informativos tendientes a la difusión de la prevención y mitigación del 
COVID-19. 

XIII. ATENCIÓN MÉDICA 

La atención médica deberá priorizarse en los establecimientos 

penitenciarios y CIEPA, estableciendo las medidas pertinentes.  

Vigilar los casos de mayor riesgo y en medida de lo posible, considerar 
la separación de los mismos, evitando con ello mayor contagio de la 

población en general, implementando medidas necesarias para 
mantener la limpieza de los lugares de alojamiento, contribuyendo al 

aseo e higiene de las personas, tomando en consideración los 
siguientes puntos: 

a) Etapa de atención a la emergencia. Durante esta etapa es 

fundamental la identificación de casos de manera temprana para que 
se brinde la atención inmediata y se disponga a la persona afectada 
en área de aislamiento.  

Dar seguimiento puntual a las personas con quien más tuvo contacto 
para mantener la vigilancia sanitaria de esa población, al interior del 

Centro Penitenciario y CIEPA.  

Seguimiento de la evolución para determinar en su caso el traslado a 
algún hospital de la localidad.  

En caso de carecer del área de aislamiento y por las condiciones de 
gravedad de algún paciente que requiera trasladarse a un hospital de 
la localidad, establecer las medidas de seguridad y sanidad para 

realizar esta acción, informando oportunamente a la autoridad del 
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hospital donde se considere atenderlo, estableciendo las medidas de 
vigilancia pertinentes. 

b) Requerimientos básicos para implementar el plan de acción en los 
Centros de Penitenciarios y el CIEPA. Con la finalidad de que los 

Centros Penitenciarios y el CIEPA, cuenten con el material y 
medicamento indispensable para brindar atención oportuna a la 
población interna, se propone la descripción siguiente: 

 



“Protocolo para la Prevención, Control y Atención del COVID-19 en los Centros Penitenciarios del Estado de 
Puebla y en el Centro de Internamiento Especializado para Adolescentes” 

 13 

TRANSITORIOS 

(Del ACUERDO de los Secretarios de Salud y de Seguridad Pública del 

Gobierno del Estado, mediante el cual establecen el “Protocolo para la 
Prevención, Control y Atención del COVID-19, en los Centros 

Penitenciarios del Estado de Puebla y en el Centro de Internamiento 
Especializado para Adolescentes”; publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, el lunes 4 de mayo de 2020, Número 1, Primera Sección, 

Tomo DXLI). 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 

publicación, en el Periódico Oficial del Estado de Puebla. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo estará vigente, hasta en tanto se 
declare terminada la emergencia que la originó o se emita la 

disposición que deje sin efectos el presente. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones administrativas que se 
opongan al presente Acuerdo. 

Dado en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los 
veintiocho días del mes de abril de dos mil veinte. El Secretario de 

Salud del Gobierno del Estado de Puebla. C. JORGE HUMBERTO 
URIBE TÉLLEZ. Rúbrica. El Secretario de Seguridad Pública del 
Gobierno del Estado de Puebla. C. RACIEL LÓPEZ SALAZAR. 

Rúbrica. El Subsecretario de Centros Penitenciarios de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Puebla. C. ADULFO 

CHACÓN RUÍZ. Rúbrica. 

 


